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PROPOSICION AL PROYECTO DE LEY PRESUPUESTO 

 
PROYECTO DE LEY No. 158/2021 (CÁMARA) Y 096/2021 (SENADO) POR LA 
CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y 
LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Discútase y vótese de manera separada el articulo 107 propuesto para 
segundo debate, cuyo texto es el siguiente: 
 

ARTÍCULO 107o. FINANCIACIÓN DE LA UPME. Además de las 
entidades a las que se refiere el parágrafo del artículo 14 de la Ley 143 
de 1994, para el año 2022, la Agencia Nacional de Hidrocarburos – 
ANH sufragará el presupuesto de la UPME en las mismas condiciones 
señaladas en dicho artículo.  
 
PARÁGRAFO. Los recursos a que se refiere este artículo no podrán ser 
destinados para atender gastos de la planta de personal. 

 
Lo anterior porque puede tener vicios de constitucionalidad al incluir recursos 
del Sistema General de Regalías. 
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